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Lic. René Crisanto Alpízar Ramírez 
Director de Gestión de Proyectos de Movilidad 

Secretaría de Movilidad de la CDMX 

Tema: 

Aprobación para efectuar un pago único extraordinario hasta por un monto máximo de $127,798.08, a 19 prestadores de 
servicios contratados por honorarios asimilables a salarios.  

Fundamento legal: 

Artículo 70, fracciones I y II de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; Artículos 10, fracción II, 
y 14, fracción III, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 
10, 11, fracción, IV, 13, fracción IV, y 14, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial del Distrito Federal; y a los Lineamientos por medio de los cuales se otorga por Única vez en el 
Ejercicio Fiscal 2017, un pago extraordinario a las personas físicas que prestan sus servicios por honorarios asimilables 
a salarios en la Administración Pública Centralizada, Desconcentrada, Paraestatal y Delegaciones de la Ciudad de 
México. 

Acuerdo: 

Los integrantes de Consejo de Gobierno, aprueban por unanimidad de votos autorizar a la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, efectuar un pago único extraordinario hasta por un monto máximo de 
$127,798.08, a las personas físicas que prestan servicios por Honorarios Asimilables a Salarios, con base en los 
Lineamientos por medio de los cuales se otorga por Única vez en el Ejercicio Fiscal 2017, un pago extraordinario a las 
personas físicas que prestan sus servicios por honorarios asimilables a salarios en la Administración Pública 
Centralizada, Desconcentrada, Paraestatal y Delegaciones de la Ciudad de México. 
Asimismo, se instruye a la Coordinadora Administrativa para que en la primera sesión del próximo ejercicio fiscal, 
informe a los Miembros del Consejo los montos entregados a los prestadores de servicio.  
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Consejero Ciudadano 
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